RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0001411, E.  1036/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social             (MIDES) remite actuaciones relacionadas con la compra directa por excepción Nº 16/2014 para implementar un programa de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del Programa Uruguay Trabaja (referencia Nº 93, 15 cupos, ciudad de Cardona – Departamento de Soriano) ;

RESULTANDO: 1) que es antecedente directo de la presente contratación directa, la Licitación Pública Nº 50/2013 la cual fue declarada parcialmente desierta por Resolución Ministerial  Nº 0036/014 de fecha 16 de enero de 2014, según referencias establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Números 1, 7, 18, 26, 44, 74, 78 a 81, 83 y 93;

2) que el procedimiento licitatorio fue parcialmente adjudicado a Organizaciones de la Sociedad Civil, Intendencias de Maldonado y Montevideo, Facultad de Odontología (UDELAR), ASSE, Instituto Nacional de Cooperativismo, SUNCA, CUTCSA y Banco de Previsión Social por un monto total de $ 355:079.649;
3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de febrero de 2014 se acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los Convenios respectivos, se cometiera al Contador Auditor destacado ante el MIDES la intervención del gasto total previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;                               
4) que se acompaña el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Compra Directa, las invitaciones a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo, publicidad en la página web del MIDES, página web de compras estatales y revistas especializadas Guía Total y Contacto;
5) que expresa la Administración que la contratación se realiza al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C), Numeral 2) del TOCAF, licitación declarada parcialmente desierta;
6) que por acta de apertura de ofertas de fecha 28 de enero de 2014, se presentó a cotizar la Organización de la Sociedad Civil Centro de Participación Popular (CPP);
7) que pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 6 de febrero de 2014, se sugiere adjudicar la contratación a CPP por tener buenos antecedentes institucionales  y su propuesta de trabajo y equipo técnico se ajustan a las condiciones exigidas por el Pliego por un monto total de $ 872.595, referencia 93 (15 cupos , ciudad de Cardona – Departamento de Soriano);                              
8) que agrega la Comisión que “existen varios funcionarios públicos en su equipo técnico e incluso, participantes de otras ONG. En consecuencia, en caso de que existiere alguna incompatibilidad previo a la suscripción del Convenio previsto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberá efectivizarse las acciones que correspondan”;                              
9) que consta documento de afectación Nº 000243, etapa del gasto: afectación de fecha 17 de febrero de 2014 por $ 872.595, financiamiento: 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 102, Objeto del gasto  554, documento confirmado y suscrito por la Encargada del Área Financiero Contable del MIDES; 

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se ampara en  lo establecido por el Artículo 33 Literal C), Numeral 2) del TOCAF, licitación declarada parcialmente desierta;

2) que no pueden participar en los equipos técnicos funcionarios públicos  conforme a lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF y recogido por el Pliego de Condiciones Particulares;  

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito  el Convenio con la Organización de la Sociedad Civil Centro de Participación Popular (CPP), cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto total de $ 872.595 previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad y de la no existencia de funcionarios públicos en el equipo técnico de la Organización;

3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

4) Téngase presente que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77);

5) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

6) Devolver las actuaciones.
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